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II. Solicitudes de información y reuniones de trabajo. En 

diversas fechas colectivos pertenecientes a la Comunidad 

Lesbiana, Gay, Bisexual, Travesti, Transgénero, Transexual, 

Intersexual y más (LGBTIQ+), presentaron solicitudes de 

información respecto de qué medidas o acciones afirmativas se 

tomarían en favor de dicha comunidad en el registro de 

candidaturas, asimismo derivado de dichas solicitudes se 

tuvieron reuniones de trabajo al respecto. 

 

III. Juicios de la ciudadanía. El veintitrés, veinticinco y 

veintiséis de marzo, las partes actoras presentaron ante el 

Instituto local, demandas de juicio de la ciudadanía dirigidos a 

esta Sala Regional. 

 

IV. Recepción y turno. El dos y tres de marzo se recibieron en 

esta Sala Regional las constancias de los medios de 

impugnación, y por acuerdo de esos días el Magistrado 

Presidente de este órgano jurisdiccional determinó integrar los 

expedientes respectivos y turnarlo a la Ponencia a cargo de la 

Magistrada Gabriela del Valle Pérez, para su sustanciación. 

 

V. Radicación. Por acuerdo cuatro de marzo, se radicaron los 

expedientes de los juicios de la ciudadanía. 

 

VI. Aprobación acuerdo. El seis de marzo se aprobó el 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 

EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL 

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATAS Y 

CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARA 

EFECTOS DE IMPLEMENTAR ACCIÓN AFIRMATIVA A 

FAVOR DE LAS PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL”. 
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base VI; 94, párrafo primero; y 99, párrafo cuarto, fracción 

III.  

 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica): Artículos 184; 185; 186, fracción III, inciso c); y 

195, fracción XIV. 

 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral (Ley de medios): artículos 3, 

párrafos 1 y 2, inciso d); 79; 80, párrafo 1, inciso b) y 83. 

 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. artículos 52, fracción I, y 56 

en relación con el 44, fracciones II y IX. 

 

• Acuerdo INE/CG329/2017: Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 

ámbito territorial de las cinco circunscripciones 

plurinominales electorales federales en que se divide el 

país y la capital de la entidad federativa que será 

cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la Junta 

General Ejecutiva.4 

 

• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del poder 

judicial de la federación en los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral.5 

 

                                                            
4 Aprobado en sesión extraordinaria del veinte de julio de dos mil diecisiete. Publicado el 
cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 
5 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 
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vulneren sus derechos político-electorales de votar, ser votada, 

de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 

públicos del país, y de asociación, en los términos que señale la 

Constitución y las leyes. 

 

Por su parte, los artículos 79, párrafo 1, y 80, párrafos 1, inciso 

g), y, 2, de la Ley de Medios, prevén que el juicio de la 

ciudadanía es el medio de impugnación idóneo mediante el cual 

la ciudadanía puede controvertir la vulneración a sus derechos 

de votar y ser votada en las elecciones populares; sin embargo, 

únicamente será procedente cuando la parte actora haya 

agotado las instancias previas y llevado a cabo las gestiones 

necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho que 

considera vulnerado, en la forma y en los plazos que las leyes 

respectivas establezcan para tal efecto, es decir, cuando se 

haya cumplido el principio de definitividad.  

 

El juicio de la ciudadanía es un medio de impugnación 

extraordinario al que únicamente puede acudirse directamente 

cuando la parte promovente no tenga al alcance mecanismos 

ordinarios de defensa. Lo anterior, ya sea porque no están 

previstos legalmente o los contemplados no resulten idóneos 

para lograr el efecto pretendido. 

 

Similarmente, cuando su agotamiento se traduzca en una 

amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto 

del litigio, en tanto que los trámites a realizar y el tiempo 

necesario para ello puedan implicar la merma considerable o 

hasta la extinción del contenido de las pretensiones o de sus 

efectos o consecuencias.  

 

Dicho criterio se encuentra recogido en la jurisprudencia 

9/2001, de rubro: “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 

AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS 
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CUARTA. Improcedencia. Esta Sala Regional considera que 

deben desecharse las demandas, debido a que los presentes 

juicios han quedado sin materia pues la pretensión de las partes 

actoras ha sido colmada.  

 

Premisa mayor 

 

Los artículos 9, párrafo 3, en relación con el diverso numeral 11, 

inciso b), de la Ley de Medios establecen que procede el 

desechamiento de la demanda cuando la autoridad responsable 

del acto o resolución impugnada lo modifique o revoque de 

manera que quede totalmente sin materia el medio de 

impugnación respectivo antes de que se dicte resolución o 

sentencia.9  

 

Premisa menor 

 

En el presente caso, las partes actoras acuden a esta Sala 

Regional a controvertir la omisión del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur de implementar 

acciones afirmativas en beneficio de la comunidad LGBTIQ+, 

para acceder a diputaciones y ayuntamientos, en el presente 

proceso electoral. 

 

Sin embargo, en los expedientes de estos juicios existe 

constancia de que el pasado seis de marzo, se aprobó el 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, 

PARA EFECTOS DE IMPLEMENTAR ACCIÓN AFIRMATIVA A FAVOR 

DE LAS PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL”, mismo con el 

                                                            
9 Sirve de sustento para lo anterior, la jurisprudencia 34/2002, emitida por la Sala 
Superior de este Tribunal Electoral de rubro: “IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE 
QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 
RESPECTIVA”. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos, certifica la votación obtenida; 

asimismo, autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de 

manera electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 

del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral.  


